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PAGARÉ CON ESPACIOS EN BLANCO No. _______


Fecha de Vencimiento:


Nosotros: _____________________________________________ y __________________________________________

Mayores de edad, Identificados como aparece al pie de nuestra correspondiente firma, declaramos:

PRIMERA. OBJETO. Que por virtud del presente título valor prometo (emos) pagar solidaria, indivisible e incondicionalmente a la orden de COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN” o a quien represente sus derechos o su tenedor legítimo, en la ciudad de Bogotá D.C. la suma de: ________________________________________________________________________________________

($________________________________) moneda legal colombiana.

SEGUNDA. MORA. En caso de mora pagaremos intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. En tal caso COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN” o cualquier otro tenedor legítimo del presente título valor, podrá cobrar por vía judicial o extrajudicialmente el pago de la totalidad del saldo insoluto más los intereses de mora y los gastos de cobranza, incluyendo los honorarios de abogado los cuales serán del 20% sobre el capital adeudado. 
El pagaré se otorgará para garantizar el pago de cualquier obligación contraída por los suscritos, ya sea en forma individual, conjunta, solidaria, directa como fiadores, codeudores, o avalistas.

TERCERA. AUTORIZACIÓN. Autorizo (amos) a COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN” para consultar mi información comercial y comportamiento crediticio en centrales de riesgo, así como para reportar, procesar y divulgar a cualquier central de riesgos mi comportamiento crediticio. 
Los gastos originados en el impuesto de timbre, de llegarse a ocasionar, correrán por nuestra cuenta. 

CUARTA. AUTORIZACIÓN PARA LLENAR ESPACIOS EN BLANCO. De manera expresa, permanente e irrevocable autorizamos a COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN” o al tenedor legítimo del título para llenar espacios en blanco dejados en el presente título valor, de conformidad con el Artículo 622 del Código de Comercio de la siguiente manera: 
A. El espacio reservado para el número del pagaré, será el que le asigne COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN”.
B. La fecha de vencimiento será la que el o los deudores entren en mora.
C. El campo de Nosotros, será el nombre del o los obligados y/o deudores firmantes.
D. La Suma o Valor del pagaré será la que determine COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN por cualquier concepto que los suscritos estén adeudando el día en que el pagaré sea llenado, incluyendo no solo los montos de capital, sino también, gastos judiciales, honorarios de cobranza por un valor del 20% del capital, seguros o cualquier otro que se haya convenido o que la ley autorice, la cual es aceptada expresamente por el (los) suscrito(s).


QUINTA. COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA “COOMAGISCUN” o su tenedor legítimo están facultados por los suscritos, para diligenciar todo espacio en blanco que haya quedado en el Pagaré y en especial el valor de las sumas debidas. En caso de presentarse algún error en el momento de diligenciar el pagaré se otorga la facultad para borrar y corregir la información contenida.
El pagaré así llenado será exigible inmediatamente y prestará merito ejecutivo sin más requisitos ni requerimientos.



DEUDOR:							DEUDOR:

_________________________                			            ________________________

C.C._____________________				             C.C____________________
Dirección:							Dirección:
Teléfono:							Teléfono:
Correo:								Correo:
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